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El presidente de Castilla-La Mancha visitó el 57º
Festival Medieval de Hita
El Festival Medieval organizado por

el Ayuntamiento de Hita ha rendido
en esta edición un homenaje al pro-
fesor Manuel Criado de Val en el
centenario de su nacimiento. Se ha
representado la obra teatral titulada
“Doña Endrina” escrita por Criado de
Val y que ya se representó en la pri-
mera edición del festival en 1961.
Emiliano García-Page, presidente

de Castilla-La Mancha, acudió a las
justas celebradas por la tarde en el
Palenque de Hita acompañado del
consejero de Educación, Ángel
Felpeto. Fueron recibidos por el al-
calde de Hita, José Ayuso y por el de-
legado de la Junta en Guadalajara,
Alberto Rojo. Al pregón de inaugura-
ción del festival asistió el presidente
de la Diputación de Guadalajara, José Manuel Latre,
acompañado de diputados provinciales. También acudie-
ron al evento Francisco Mestre, presidente de la
Asociación de Los Pueblos más Bonitos de España, la ac-
triz Blanca Marsillach nombrada recientemente
“Arcipreste del Año” y el actor Manuel Galiana, director te-
atral del festival hiteño.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la

Diputación de Guadalajara colaboran en el desarrollo de
este evento cultural que cuenta con una programación de
calidad y que congrega a miles de visitantes todos los años.
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Fiesta de los Toros 2017
La Comisión de Fiestas trabaja ya en la elaboración de un

programa de actos amplio y variado para la Fiesta de los
Toros que este año se celebrará los días 16, 17, 18 , 19 y 20
de agosto.

Aprobada la ordenanza para la
celebración de matrimonios civiles
La Corporación Municipal ha aprobado una ordenanza que

regula la tasa por utilización de las dependencias municipales
para la celebración de matrimonios civiles. El importe a satis-
facer es de 200 euros. Cuando uno o los dos contrayentes
lleven empadronados en Hita al menos dos años, se benefi-
ciarán de una reducción del cien por cien de la tarifa.

Asistencia a la piscina de la Urbanización
Arcipreste
Todos los interesados que quieran acudir a la piscina de la

Urbanización, pueden adquirir una pulsera de acceso. El
coste es de 20 euros por mes de uso más una fianza de 10
euros a devolver cuando se entregue la pulsera.
Estas pulseras se pueden adquirir en el Ayuntamiento de

Hita y en la Casa-Museo del Arcipreste. La devolución se
realizará únicamente en el Ayuntamiento. Los menores de 14
años pueden acceder gratuitamente sin pulsera siempre que
vayan acompañados por un adulto con pulsera (máximo dos
niños por adulto). Los adultos llevarán obligatoriamente la
pulsera para entrar en la piscina y durante la estancia. Las
pulseras adquiridas en julio se devolverán el 1 de agosto y las
adquiridas en agosto, el 1 de septiembre.


